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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. 0026333 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

SUSTITUCIÓN DE PODER 

OTORGADA POR: 

LA COMPAÑÍA LEX GALAPAGOS PARTNERS IL, LLC, 

AFAVOR DE: 

DRA. DANIELA ROMÁN AGUINAGA. 

CUANTIA: Indeterminada 

(DE, 2. 5 COPIAS) 

DRS 

Escritura No. 1461,3 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y ocho ( 28 ) de abril del año dos mil once, ante mí, Doctor 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece: El doctor ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO, en su calidad 

de apoderado de la compañía LEX GALAPAGOS PARTNERS II, LLC, 

según consta del nombramiento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

f | Fabes sido a su documento de identificación, cuya copia se aojunta a este 
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“SEÑOR NOTARIO: Dígnese elevar a escritura pública la siguiente 

sustitución de poder: Yo, Doctor Ernesto Guarderas Izquierdo, apoderado de la 

compañía LEX GALAPAGOS PARTNERS III, LLC sustituyó a favor de la 

Doctora Daniela Román Aguinaga, el poder conferido a mi favor por dicha 

compañía el ocho de marzo de dos mil diez, cuya copia certificada se agrega 

como documento habilitante.- Usted, señor notario, se servirá agregar las demas 

cláusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Ernesto Guarderas Izquierdo., afiliado bajo el número tres my: 

setecientos sesenta y nueve (3769) del Colegio de Abogados de Pichincha - 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leida que le fue al compareciente integramente 

por mí el Notario se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de la notaría, de todo cuanto dos 
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Quito, a 25 de Marzo de 2010 
JEM. 

Prot. N*385 

PROTOCOLIZACION DEL 
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 
LEX GALAPAGOS PARTNERS HI LLC. 

A FAVOR DEL DR. 
ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS)



00263365 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1 961) 

    
   
   
   

   
   
   

intry: United States of America 

5 public document 

3 been signed by Norman Goodman 

g in the capacity of County Clerk 

the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

York, New York 6. the 18th day of March 2010 

retary of State, State of New York 

ENYC-10421178B 

tamp 10. Signature 

nia Entadago, 
Lorraine Cortés-Vázquez 
Secretary of State 

 



A SPECIAL POWER OF ATTORNEY 
oa 

The undersigned, LEX GALAPAGOS PARTNERS 
If, LLC, a corporation incorporated under the laws of -. 
the State of Nevada, United States of America, with 
offices in New York, New York, U.S.A., hereby 
appoints Dr. Ernesto Guardeas-Izquierdo of Quito, 

Ecuador, as his attorney in fact with enough powers 
to: 

L Answer claims and  fulfill with the 
corresponding obligations, in accordance with article 
six, first paragraph of the Codified Companies Law 
published in Official Registry three hundred and - 
twelve (312) of November five, nineteen ninety nine, 
The attorney in fact shall not, under any 
circumstances, be held responsible for the obligations 
of the foreign company which he represents, in 
accordance with article 6 last paragraph added by the 

Reformatory Law of the Companies Law, published 
in Official Registry five hundred and ninety one (591) 
of May fifteen, two thousand and nine. 

The attorney in fact may substitute this power of 
attorney. 

LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC, by: 

  

Signature: 

Signed By: Juan Kim — 

Date: 

STATE OF NEW YORK 

COUNTY OF NEW YORK 

   

      

On this 17 day of March, 2010 befor 
Juan. Flaim to me know to be individ 

described in and who executed/tMmeCIDRÍN 
instrument, and acknowledged 
the same. 

  

Notary Public 

R
A
T
 

= Usa M Hagerman 
Rotary Public, State of New York 

No: 01HA4967185 
Qualified In New York County 
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La suscrita LEX GALAPAGOS P+:” 
LLC, una sociedad organizada ban ... 
Estado de Nevada, Estados Unidos cz *m 

oficinas en New Yi s vn 
U.S.A., por el presente designa : “> 
Guarderas-Izquierdo de Quito, Ec....: y 

apoderado con amplios poderes para 

lL Contestar demandas y “ir 
obligaciones respectivas, conforme : 
inciso primero de la Ley de Comp." 2 
publicada en el Registro Oficial “rw 
(312) de cinco de noviembre de : 
noventa y nueve, El apoderado n.  : 

motivo personalmente  respor--": 
obligaciones de la compañía est”. 
representan, de conformidad con « 
último añadido por la Ley Reformi us 
Compañías, publicada en el F.. ..v 

quinientos noventa y uno (591) de :- :uz 4 
dos mil nueve, 

     

El apoderado podrá sustituir este po=* 

LEX GALAPAGOS/PARTNERS ! *.
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PODER ESPECIAL : 

La suscrita LEX GALAPAGOS PARTNERS lll, 
LLC, una sociedad organizada bajo las leyes del 
Estado de Nevada, Estados Unidos de América, con 

oficinas en New York, New York, 
U.S.A., por el presente designa al Dr. Ernesto 

Guarderas-Izquierdo de Quito, Ecuador, como su 

apoderado con amplios poderes para: 

lL Contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones respectivas, conforme el artículo seis 

inciso primero de la Ley de Compañías Codificada, 
publicada en el Registro Oficial trescientos doce 
(612) de cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, El apoderado no será por ningún 
motivo personalmente responsable de das 
obligaciones de la compañía extranjera a la cual 
representan, de conformidad con el artículo 6 inciso 
último añadido por la Ley Reformatoria a la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficinal 
quinientos noventa y uno (591) de quince de mayo de 
dos mil nueve. : 

El apoderado podrá sustituir este poder. 

LEX GALAPAGOS/PARTNERS !, LLC, por: 
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the Supreme Court ol che State of 
aving by law a seal, 

of the State of New York, that 

7 hr... AG eGllan . 
to the annexed afídavit, deposition, certificate of acknowledgment or proof, was at the 

a NOTARY PUBLIC im and tor the State of New York duly commissioned, eworn and 
la tha: pursuant to law, a commission or a certiícate of his official character, writh his 

decn úled in my ofice; that at the time of taking such proof, acknowledgment or oath, he 
2 the same; thuc 1 am well acquainted wich the handwriring of such NOTARY PUBLIC 
ture on the annexed instrument with his autograph signatute deposited in my ofíce, and 

Eure is genuine. 

WHEREOF, l have hereunto set my band afixed my official seal chis 

Laccinliais 
County Clerk ond Cierk o he Suprema Court, New York County



     
    

  

     

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Alfredo Gallegs> 

el día de hoy en tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de % 

Cuadragésima del Cantón Gúito a mi cargo, protocolizo el Documento, que M 

Quito, veinticinco de Marzo del dos mil diez.- 

    
   

sáÉinosa. 

CANTÓN QUITO   
  

Onfiero esta 

   

     

    

Se protocolizó ante mi, en fe de ello 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, vel 

ml dy, 

    
Pr. Oswaldo Meifa Espinosa



  

Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo; en fe 

de ello confiero esta de CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura publica de SUSTITUCION 

DE PODER, que otorga LA COMPAÑÍA LEX GALAPAGOS PARTNERS !l, LLC., a favor de la doctora 

DANIELA ROMAN AGUINAGA.- Firmada y sellada en Quito, a los veinticuatro días del mes de 

Enero del dos mil doce.-    

    Andrade Torres,, 
  

NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA DEL CANTON QUITO, 

 


